
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 606. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN   

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2017-00150-00 

DEMANDANTE: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DEMANDADO: ALEIDA SAAVEDRA LONDOÑO 

 

 

Teniendo en cuenta la información entregada por parte del Juzgado Primero Penal 

Municipal con Funciones de Conocimiento de Sevilla – Valle, el Despacho procede 

a REQUERIR al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL 

CAUCA, para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, allegue en calidad de préstamo el proceso radicado 

bajo el No. 2005-03167-00, en donde finge como demandante el Señor Herberto 

Restrepo Ossa, identificado con cedula de ciudadanía No. 2.666.068 y Otros y, 

como entidad demandada, la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. Dicho expediente también puede ser remitido al correo 

electrónico del Juzgado: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en caso de que se 

encuentre digitalizado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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Juzgado Administrativo 

Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
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